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Vistos:
Decreto N. 643 del 20 03 20.15. que aprueba contrato

1" l|._"!119 rndefinido en et Departamento de Educación ilunicipat áe Doña RtNA
GAJARDO ESCOBAR; Anexo de Contrato de fecha 14 de mazo dé 2017; Decreto DEM
N'601 del 30 de septrembre de 2O1S que delega firma bajo ta fórmula.por orden del Sr

630 de la Ley No18 695 Orgánrca Constituci

DECRETO:

l. APRUÉBESE Anexo de Contrato de Trabajo de
fecha 14 de ñatzo de 2017 entre ¡a I l\runrctpalidad de Lota Depto de Educactón en su

mpteador 
y ta trabajadora, Coña RINA GAJARDO ESCOBAR, R.U.N.

 quien a contar del 01 de marzo de 2017 y de forma |NDEFINIDA, la citada
funcionaria aumenlara su carga horar¡a en 22 hrs. euldando con ¿t4 hrs cronotógicas
semanales, cumpliendo la función de Asistente Social en el Deparlamenlo de Educáción
Municipal- Escuela Luis Cousiño Squelta F,698

por lo anterior aumenta su renta mensual a $827 O2O -(ochocientos veinttsiete mil veinte pesos) afectos a descuentos legales, cargados al
Departamento de Educacrón l\runrc¡pal .

2. |MPúTESE lo antenormente rndtcado a ta cuentapresupuestaria 21 5-21-03-004 - SUBVENCTON ESCOLAR pREFERENCIAL.

3. En lo demás. el Contrato de TrabaJo, se mantiene
vrgente en todas sus partes -
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- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloría
- Transparencia Muntcipal
' Sub-Deplo Remuneraciones
- Sub-Depto Persoñal
- Carpeta Funcronana
- Archtvo
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